
 

 R-DA-005 septiembre de 2024 
 

Bogotá D.C., 13 de Marzo de 2025 
 
 
Doctora 
Luz Angélica Vizcaíno Solano  
Secretaria General de Organismo de Control  
Concejo de Bogotá  
Calle 36 No. 28ª – 41 
secretariageneral@concejobogota.gov.co  
correspondencia@concejobogota.gov.co 
2088210 
Código Postal 111311 
Ciudad 
 
Asunto: Solicitud Prorroga Proposición 375 de 2025 / 2025-ER-12647 TMSA. 

 
 

Respetada Doctora Vizcaíno:  
  
 

De manera atenta, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 54 del reglamento interno del 
Concejo de Bogotá D.C., respetuosamente, me permito solicitar se conceda una prórroga por tres 
(3) días hábiles, para radicar en su despacho la respuesta al cuestionario de la proposición No. 375 
de 2025, tema: “Sistema de Transferencias, Cofinanciación y demás aportes de la Nación al 
Distrito Capital”, en consideración por cuanto se hace necesario cruzar la información con las 
áreas involucradas en el tema, materia de la proposición. 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
Pedro Mauricio Gutierrez Rodriguez 
Gerente General (E) 
   
Proyectó:     Daniel Sánchez M – Gerencia General 
Revisó:         Alejandro Beltrán – Gerencia General 
Código:        801 
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